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¿En la _ciucad de San Francisco de Quito, Capital de le Repú%- 

, blica del Ecuador, a los dos días del mes de Octubre =) 

, AUMENTO de mil novecientos setente 

al DE CAPITAL Y REFORMA DE Y ocho, ante mí el Notarib 

sl ESTATUTOS DE LA CUMPAÑIA _Segundo del Cantón Doctor 

0 " PRUQUIM CIA. LTOA. " _José Vicente Troya Jaramip 

> POR Y 4'0660.060,00 lio, compares 

al 0 SEA DE $ 800.060,00 res: Doctor Le arde 1 

. AY 4'800.000,00 Borrero y vedra Ponce Yé- 

sol. Y ADMISION DE NUEVO SOCIO — pez, en sus 

. CON APORTE DE INMUEBLE Presidente y Gerente, res? 

1. pectivamente, de la cono. 

sl fifa denominada " PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA y como - 

mi tales sus Representantes Legales, debidamente autoriza-| 

w/ dos para la celebración de la presente escritura, secún] 

10 consta de los documentos que se insertan; y, el señor - 

1 Carlos García Darguea y su mujer señora Carmen Gulnmara 

a Pérez de Garcia, por sus propios derechos.- Los cumparsey 

10 cientes son casados, ecuatorianos, domiciliados en esta| 

sol _£iudad y mayores de edad, a quienes conozco de que doy 

. fé, y dicen que elevan a escritura pública, el contenido 

2. de la siguiente minutaz- "SEÑOR N DOTAR IID:- 

28 Sírvase aotegar 2 su registro de escrituras cgúblicas, - 

una de la cual consten el aumento de capital, la admisión 

a de un nuevo socio y las reformas de Estatutos de " PRO=- 

7 QUIM COMPAÑIA LIMITADA " , que se hacen de acuerdo a 

2 las siguientes estipulaciones.- PRIMERA.-0T0 + 

.. GANTES :2- Comparecen al otorgamiento de la presente 
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escritura pública, los señores VUoctor Leonardo Malo 80»: 
  

Trero y Pedro Ponce Yépez, en sus calidades de Presiden 
  

te y Gerente y Representante Legal, respectivamente, de 
  

“ PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA " y los cónyuges señor Car- 
  

los Garcia Darquea y señora Carmen Gulnara Pérez de Garpla, 
  

cada uno por sus propios derechos .- Los otorgantes son 
  

mayores de edad, plenamente capaces, de nacionalidad - 
  

ecuatoriana, domiciliados en Quito y de estado civil - 
  

'" Casados .- Se agregan como documentos habilitantes co- 

pias certificadas e inscritas de los nombramientos de - 
  

Presidente y Cerente de " PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA * 
  

a favor del Doctor Leonardo Malo Borrero y del señor Pes 
  

dro Ponce Yépez, respectivamente.- SEGUNDA .- A Ny 
  

  

TECEDENTES :- a).- " PROQUIM COMPAÑIA LIMITA? 

DA 1, fué constituida por escritura pública otorgada any 
  

te el Notario Segunda de Quito, Doctor José Vicente Troy 
  

ya, el veinte y siete de Febrero de míl novecientos se- 
  

tenta.- Esta escritura, previos los trámites de Ley, fué 
  

inscríta en el Registro Mercantil de Quito, el seis de 
  

Abril de mil novecientos setenta, bajo el número cuatros 
  

cientos veinte y dos, Tomo ciento uno ;- b).- En Junta 
  

General Grdinaria de Socios, realizada el veintiuno de 
  

marzo de mil novecientos setenta y ocho, por unanimidad 
RAPE RX Ci —_————————— A   

del capital socíal se aprobó el aumento de capital, ..ad-] 

PE 

  

misión de la señora Carmen Gulnare Pérez de Garcia como 
” A O 

nuevo socio de la Compañla y las reformas e los Estatu- 
A —   

tos que son materia de estipulaciones posteríores de esy 
    ta escritura.- De acuerdo a lo rosuelto en esa misma -    
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_Junta, se agrega a esta escritura pública, como dbcumento 

an ¿| Mabilitante, una copia del Acta de la misma .- TER -| 

>> M CERA.:--AUMENTO DE CAPITAL oi] 

Dr. ), Vicente Troya). 4 _ADMISION DE LA SEÑORA DE GARCIA Cemb NUEVO SOCIO DE LA 

NOJARIA a. o 
s| COMPAÑIA :- Los otorgantes Coctor Leonardo Malo Borrero 

o o y señor Pedro Ponce Yépez en las calidades antes indicar 

si das, y la señora Carmen Gulnara Pérez de García por sus 

sl Propios derechos y para los finos gLe se indicarán pos- 

o _teriormente, en cumplimiento de lo resuelto en la Junta 

% 10 General Ordinaria de Socios realizada el veinte y uno - 

” de marzo de mil novecientos setenta y_ocho, proceden po 

se este acto a aumentar el canital de " PROQUIM COMPAÑIA | 

sa LIMITADA ", en la suma de Cuatro millones de sucres divi- 

ss | Jido en Cuatro mil nuevas participaciones, iguales, in- 

,s divisibles y acumulativas ce Un mil sucres cada una, Y 

10 a la admisión de la señora de Gercla como nuevo socio - 

1 de la Compañía .- tl aumento es integramente suscrito y 

9 : 18 a esta fecha, ha sido pagado en la forma, montos y pro- 

10 porciones que, conjuntamente con las participaciones qué 

! 20 corresponden a Cada suscriptor y la parte que aún debe 

21 integrarse, se indica en las cláusulas cuarta y guinta 

2. de esta escritura. CUARTA .- SUSCRIFCION Y PACO 

r . a DE PARTICIPACIONES POR CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES EN EL AUMENTO DE CAPITAL , POR La SEÑORA 

2 DOÑA CARMEN GULMARA PEREZ DE GARCIA.- DECLARACIÓN 

. DEL — SELOR CARLOS GARCIA.- En el aumento de capital, 

e | la señora Carmen Guinara Pérez de Garcia, su uscribe Cua- 

28 trocientas cincuenta particip es de Un mil sucres - 
   

      A A ir Tn PI 7 z , A ATT e A ao . e ATA e ra ”



10 

11 

13 

14 

15 

ud 

17 

18 

io 

to 

er 

e» 

ea 

25 

es 

*? 

es 

cada una, 0 Sea un total de Cuatrocientos cincuenta mil 
E A A | 

sucres.- Todas estas participaciones guedan pagadas Ín- 

tegramente mediante la transferencia. de dominio que hacé 

en este ecto a favor de " PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA ” 
INMCTRACTIPEOS NE RARA ra 0 TO A Ml TRA II PI ARA o CON IPC 

  

  

  

a e A A ARAUCA: PARO HO TD JA LC III RI, PIAR 

dio ( Lote “ B " ) que en mayor extensión tiene la tra- 
  

  O TACA ISR ARRDA DE GEAR TO TRAE FOCA ORI PAPA A 

dente en la antigua hacienda " PUSUQUI GRANDE *, situa 
  

PRI AP ir TANIA 

da en Pomasqui, parroquia Rural del Cantón Quito .- Es- 
  

ts predio lo adquirió la tradente señora Párez de García 
o   

por herencia de su padre señor Rafael Pórez y Pérez, se? 

gún consta por tuna parte, de la sentencia de pusesión - 
AAA AAA TA 

efectiva del Juzgado Sexto Provincial de Pichincha, de 

  

  

diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y tres 
  

inscrita el diez y nueve de julio de mil novecientos sey 
  

sente y tres 3 fojas ciento noventa y nueva, número Cua 
  

trocientos treinta y ocho del Registro de la Propiedad 
  

de Cuarta Clase, fomo noventa y cuatro, que en copia - 
  

certifícada se agrega y, por otra, de le escritura pú- 
  

blica de partición celebrada por la tradente conjunta- 
A 

  

mente con la cónvuge sobreviviente señora Carmen Reyna 
Ti AE SRI GRPITIO PRES 

viuda:de Pérez y los otros herederos del causante, her- 
TR TIRAR A A A ATI ATINA 
  

manos de la tradente, señores Rafael Pérez y Reyna, Ma- 
  

ría Eugenia Pérez de Donoso y Marcela Elisa Pérez, ante 
  

el Notario Octavo de Quito Doctor Mantel Vintimilla el 
  

quince de Enaro de mil novecientos setenta y tres e ing$- 
  

crita en el Registro de la Propiedao, de Quito, el vein+ 
  

te y tres de ensro de mil novecientos setenta y tres +.- 
      L Sobre este predio no pesa gravamen alguno, según apare- 

del lote de terreno número tres que lo desmembra del prg- 

¿
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Uno 04 93 

ce del certíficado de esta fecha, del Registrador de la 
  

Propiedau de Quito, que se agrega.- Los linderos del lor 

te _ número tres, cuyo dominio se transfiere a " PROQUIM 
  

A A A TE TAR IA O OPI CARA ME MA 

  

tes:t- or el Norte, acequia " Csrrión " gue divide con 

COMPAÑIA LIMITADA " en el presente acto son los siguien! 
mI A 

e A 

la propiedad de la señorita Marcela Pérez Reyna, que en 
  

línea recta tiene una longitud de ciento setenta y tres 
  

metros cincuenta centímetros, tomados desde el mojón lo palta a 7   
    

  

  

quinoccial.- En este lincdero, PROGUIM CoOmPavia LIMITADA 
  

respetará dos metros al lado sur del eje de la Acequia 
  

Para servidumbre de mantenimiento' y limpieza; por el Sur, 
  

uña línea recta de doscientos treinta y cuatro metros - 
  

veinte centimetros, tomados desde la estaca que forma uh 
  

.ángulo de doscientos setenta y ocho grados hasta la esta- 
  

ca localizada en el borde exterior de la Autopista Quito- 
  

Línea £quinoccial, en un ángulo de trescientos Veinte y 
  

seis grados, línea que en la extensión de duscientos sels 
  

metros cincuenta centímetros, separa el lote materia de 
  

este contrato del lote de propiedad de la señorita Lula; 
  

lia Echeverría Beltrán y hermanos; y, en la extensión de 
  

veinte y siete metros treinta centímetros, separa el lo; 
  

te materia de este contrato de la propiedad que se reset- 
  

van los tradentes; por el Oriente, una linea recta de - 
  

sesenta y tres metros de longitud que partiendo del mo- 
  

jón identificado en el borde sur de la acequia Carrión, 
      

formando un ángulo de doscientos setenta grados cuarenta 
 



e 

y cinco minutos, se prulonga hasta la estaca del lindero sur, 
  

formando un ángulo de doscientos setenta y ocho grados, 
  

línea que divide con la propiedad que se reservan los - 
  

tradentes; por el Occidente, autopistas Quito - Línea E- 

guinoccial, con dun frente de sesenta y cinco metros de 
  

longitud, formando una especie de media luna; siendo és; 
  

tos los linderos y dimensiones que constan en el plano 
  

topográfico gue se ha levantado respecto de dicho lote 
  

_por el señor Jesús Velásqguez.- La superficie aproximada 
  

10 

11 
drados.- Á pesar de que se señalan los linderos y super» 

A — 

A PAS 

del lote es de Diez mil seiscientos noventa metros cua- 

  

ficie aproximada del lote, la transferencia de dominio 
  

18 

34 

a favor de la Compañía se la hace como cuerpo cierto (cor 

los usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas - 
  

del lote transferido.- Por su parte los tradentes se rey 
  

ul 
servan el derecho de conducir mediante tubería, agua*po- 
  

table, línea de energía eléctrica, servidumbre de acue- 
  1 

18 
ducto, canalización, teléfonos y otros servicios hasta 
  

10 
los terrenos que se reservan en el Lindero Oriental.- Las 
  

so 
instalsciones de los servicios deberán ser realizadas - 
  

por los tradentes, con acatamiento a las especificacio- 
  » 

nes técnicas y los permisos correspondientes de las em- 
  

presas respectivas.- PROYUIM COMPAÑIA LIMITADA acepta - 
  

incondicionalmente soportar las servidumbres anteriormen- 
  

" te indicadas.- La tradente se sujeta al saneamiento en y 
INR ER TERNA NN Innr—el 

  

forma legal y transfiore a la adquirente el dominio y - 
  to 

propiedad absolutos del inmueble transferido.- Los gastys 

A A A 
  

  27   ci reta 
At En 

e impuestos a gue dé lugar la transferencia, su registrb     

- 

t
a



. , 04 Us 05 
e inscripción serán de cuenta de la adquirente com la so- 

la excepción de los impuestos fiscales y/o municipales 
  

ne : por plusvalia que serán de cargo: de la tradente.- Se ague- 

Ir. ). Yicente Troya). «(qa un plano del lote "8" de la tradente, en el que se ha 
A AAA ATA TON 7 

NOTARIA 2a. 
5 colereado en azul el lote número tres que hoy'se transfie- 

.o Tre a "PROQUIN COMPAUIA LIMITADA".-Este plano ha sido fir- 
a 
  

  

. Mado por los otorgantes.- Se protocolizan como documentos 

habilitantes las autorizaciones que permiten la desmembra- 
8 — => AS yr To Ti TT] 

ción y transferencia del lot= número tres por parte de la 

  

% 10 señora de García a favor de PRLQUIM.-El señor Carlos Garcia 
pa ant 

Darguea por los derechos que pudieran correspondiente en 
21   
  SAA 

el lote transferido, sea,2 título personal o como parti. 
18 ar e gs EAT 
  

cipe en la sociedad conyugal Carcla-Pérez deja constancia 
RT ny   

  

14 de su pleno consentimiento Y aceptación para la transfenen- 
A doo 

15 cia de domínio del indicado lote.- La transferencia a fa- 
  

vor de PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA del lote cuya ubicación 
  

w linderos y superficie aproximada se hanprecisado, se la 
  

9 19 hace por un valor de Cuatrocientos cincuenta mil sucres, 
FT A A O A e 

con el que quedan integramente pagadas las Luatrucientas 
  

cincuenta participaciones que suscribe la Aradente señola 
AA em A mg   

Carmen Gulnara Pérez de Carcia en el aumento de capital 
  

de la Compañía que se hace mediante esta escritura públi- 
  

ca.- Los sefíores Doctor Leonardo Malo y Pedro Ponce Yé- 
  

pez en representación de la acuquirente y en virtud de ld 
  

résvelto en la Junta Ceneral Ordinaria de Socios de PRO4 

QUIM COMPAÑIA LIMITADA realizada el veintiuno de marzo 
  

de mil novecientos setenta y ocho, dejan constancia de lo 
        siguiente:- a).- De que se cumplió con el requisito está- 
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blecido en el Artículo ciento veinte FP) dé la Ley de Com- 
  

Pañílas vigente pera la admisión de la señora de García -= 

como nuevo socio de la Compañla.-b).- De que se aprobó flor 
  

unanimidad que la aportación de Cuatrocientos cincuenta 
  

mil sucres al capital de la Compañía que hace la señora 
  

de García por este acto sea pagada integramente mediante 
  

la transferencia de dominio del terreno antes descríto,- 
  

c).- De que el valor por el que se ha hecho dicha trans” 

ferencia, corresponde al valor actual y real del terreno 
  

según avalúo practicado y aprobado por los socios y res- 
A A TARA RINA MIRNA OA: 
  

  

te frente a la Compañía y con respecto a terceros.-d),- 

pecto al cual togos ellos se responsabilizan sodidariamen- 
e A ARAN OA | A 

De que los actuales socios de la Compañía renunciaron la 

dividual y expresamente al derecho de preferencia que 3 
  

cada uno de ellos podria haberle correspondido en las pair- 
  

' ticipaciones que en el aumento de capital suscriba la' sel- 

fora de Garcia¡- y, 8).- De que el lote transferido será 

destinado a la fábrica e instalaciones industriales de - 
X< 
    

"PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA".- Q UI N TA +- SUSCRIPCION 
  

Y_ PALO 0E PARTICIPACIONES POR: TRES MILLONES QUINIENTOS 
    

CINCUENTA MIL SUCRES Ely EL AUMENTO DE CAPITAL, POR LOS 
  

SEWNORES JAIME. BRIZ,PEDRO PONCE ¿DOCTOR EDUAROO LUNA DOCTOR 
  

LEGNARDO MALO, SEÑCRA GIOCONDA DE DARQUEA,DOCTOR CARLOS 
  

PEREZ Y COMPAÑÍA ANUNIMA " FEBRES CORDERO COMPAÑlA DE CO- 
  

MERCIO SOCIEDAD ANONIMA.-Los otorgantes señores Doctor - 
  

Leonardo Malo y Pedro Ponce, fundados en lo resuelto en 
  

la Junta General de Socios de la Compañia, tealizada el 
        

veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y ocho, de 

¿ 

»
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Jan constancia de ue el saldo del aumento de capital, o sea tres millones quinientos cincuenta mil su- 
  

cres, dividido En tires 

teggamente suscrita en 

ming dejtodps lps «e: 

    
plazo cé unjañola y 

a DÉ S0- TOT   

  

1041] avisen ba perticipqciomes 

úmepo de participationes yl morito tota 

c
o
 

    

» 
de uh mill s 

| del elllas 

Fecha y 
J] 

Figulran | en 

AGO CON 
A FACUL] =

D
 

  
  

  

  

  
  

CiAy DE[COMERCIO 
JAIME BRIZ E. |" 
LEOÑAROG MALS Bj.” 
CAPUOS REREZ B| " 
EOUARDC [LUNA Ye" 
GIOdONDA DEI DAR- 

  

264.00 ¿DO 

264.000,00 E 
264.006 ,00 
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SEXTA :- En vista del aumento de capitel, el capital” 

  

social de " PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA " , se eleva a - 

Cuatro millones ochocientos mil sucres del cual a la pré- 
  

sente fecha se halla pagado Cuatro millones cuatrocientos 
  

veinte y seis mil movecientos setenta y cinco sucres y 
  

1 

  

que en su saldo por reintegrarse de Trescientos setenta 

  

y tres mil veinte y cinco sucres deberá ser pagado en _- 
. . . + . 

efectivo por los socios dentro del plazo de un año a - 

partír de la fecha de inscripción de esta escritura en 
  

el Registro Mercantil de Quito .- SEPTIMA .- R E- 
  

  

FOSMA D£ ESTATUTOS :- Los £fa- 
1 

tatutos de la Compañia que constan en la escritura pú- 
  

blica de constitución mencionada en el literal a) de la 
  

  

cláusula segunda de este instrumento público, se refor+ 

  

man en la siguiente Forma :- a).- En el literal d) de 

la cláusula Décimo , Novena " DE LOS ESTATUTOS " , el 
  

texto actual que dice +- "Designer de ehtie sus compo- 
  

nentes un Presidente y un Secretario para Cada Junta .- 
  

Estas designaciones pueden recaer en el Presidente y - 
  

Gerente de la Compañia ", se lo reemplaza por el siguier- 
  

te textos- " La Presidencia de la Junta la-ejercerá el 
  

Presidente de la Compañía y, la Secretaria de la Junta, 
  

la ejercerá el Gerente de la Compañía.- Em caso de auseñ- 
  

cia del Presidente y/o del Secretario, la Junta desig- 
  

- nará de entre los socios presentes quienes deban reem- 

. 

  

plazarlos ".- b).- En los literales b) y 0) de la cláu- 
  

sula Décimo Novena de los Estatutos de la Compañia, los 
    textos antuales que dicen:- "b)..- Nombrar y remover al     

»



Y 07 06 

Cerente de la Compañía, y a base de las propuestas que 
  

  

le someta el Directorio, determinar el período del cargó, 

a la remuneración y todas las otras condiciones para el de- o 
S
E
 

e   

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

te ). Yicente Troya ). 2 sempeño de esta función.- Esta elección podrá recaer en| 

NOTAGIA Za. ; personas que sean o no socios de la Compañta;j- y, "c).- 

.o o Nombrar y remover al Presidente de la Compania y al socto 

, que en represontación de la Junta General integrará el 

a Directorio y determinar las condiciones para el desempeño 

o de_sus funciones»- La elección de Presidente deberá recger 

% so en un socio de la Compañla".- se lo reemplaza por los sí- 

1 guientes textos:- "b).- Nombrar Para el período de cuatro 

12 años y remover al Gerente de la Compañía, y a base de - 

18 las propuestas que le someta el Directorio determinar lá 

2a remuneración y todas las otras condiciones para el desem- 

5 peño de esta función.- Esta elección podrá recaer en petr- 

10 sonas que sean o no socios de la Compañla.- y,"c).- Nom+ 

17 brar para el pertodo de cuatro ahos y remover al Presidén- 

$ NN 18 te de la Compañia y al socio que en representación de lá 

1 Junta General integrará el Directorio y determinar las 

ab condiciones para el desempeño de sus funciones.- La elef- 

h ción de Presidente: deberá recaer en un socio de la Compá- 

, ñia".- 0).- El texto actual de la cláusula Quinta se lo 

o, | reemplaza por el siguiente texto:- QUINTA.- CAPITAL .-PLA- 
A cn 

  

z0 PARA su INTEGRACION: - tl capital social de la Compañia 
TAN 

es de Cuatro milloes ochocientos mil sucres, dividido ef 
  

Cuatro mil ochocientas Participaciones de Un mil. sucres 
  

cada Una.- Este capitel ha sido integramente suscrito y 
  

  
  es a la presente fecha, ha sido pagado por los socios en lps    



proporciones q 

9 

juntamente con las 

te 

articipaciones correspondientes a Cada uno de ellas 
  

  

  

                                                        

capital qu be integrar Dro n el ca Jo » $ el jcua- 

bta ntir bolo do y ho- E -/ - sl is 

UA 

L AL d TOTAL Tf PAGADO N2 DE PARTI TAL] POR P NTAJE EN 

SUSQ CIONES. RARSE, DE La C1 

Y. 1*S po g [1180 81,40 985 34.318,48 ht 353 

ARCIA 4 bo | "| 490.000,0b . 450 endo 9,375 

Ss CORDERO 
DE |COMÉRCI 1 po, "| 686.193,6b 735 68.806,4 5,312 

JAIME BRIZ E. 3 bo >| o" 296.025, 0p 326 49.9175,d 6,792 

LEONAROd MALO B 326. bo " 246.045, op 326 29.9175,d 6,792 

? B. 326.000,p0 "-| 336.090,0p 326 e 6,792 

LUNA Y. 326. ho » | 29 5,0b 326 29.9/75,0 6,182 

DAR 
326. bo “| 29 5,09 326 29.975,90 6,792 

4800. do 4 4*42 op 8D0 73.025,0 100 Al 
Pez ZA SIZA PESE =spo== ZRII == EZ z ERIZIARZZEZ         
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11 

12 

14 

14 

17 

15 

19 

A E * 
, Los saldos para la inteoración total] de las participacio- 

nes suscritas, los pagerá cada socio a la Compañía en - 
  

dinero efectivo, en un plazo no mayor de doce meses dest 
LEER 

  

  

de la fecha de inscripción de esta escritura, en el Re- ce 2a ceca de 27] 

  

Ñ gistro Mercantila- d).- £1 texto sctual de la cláusula 

Décima Quinta, se lo reemplaza por el siguiente textos- 
  

“La Junta General Ordinaria deberá reunirse por lo menps   

  
  

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compatifa.- W 

reunión se llevará a cabo en el domicilio principal de 

/ se 

la Compañia en el día y hora ove/se-fiale en la Conyoca- 

  

  

toria ",- e).- El texto actual de la última frase de la 
    

cláusula Décimo Sexta de los Estatutos, que dice:- " Si       

hasta el primero de febrero de cada año el Gerente no -     

cumpliere su obligación de convocar a Junta General Urdi-   

neria, el Presidente, el socio miembro del Directorio, 
  

o cualquier otrc socio cuya aportación sea de por lo - 
    

menos el diez por ciento del capital social podrá hacer   

las convocatoriss, en la forma y bajo las prevenciones 
  

antes indicadas ", se lo reemplaza por el siguiente tes?   

toz= " Si dentro de los tres meses posteriores a la fi- 
  

nalización del ejercicio económico de la Compania, el - 
  

Gerente no cumpliere su obligación de convocar a Junta 
  

General Ordinaria, el Presidente o el Directorio podrán 
  

hacer las convocatorias, en la forma y bajo las preven=-     

ciones antes indicadas ".- f).- En la cláusula Vigésima 
  

p-
 

Sexta " ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO ", el texto actua 
    

e   de la primera frase que dicet- Ningún acto o contrato|
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en que la Compañia se obligue por más de Trescientos mil 

sucres, podrá ser válidamente efectuado si no ha sido - 
  

aprobsdo, previa y unánimemente, por el Directorio *, - 
  

se lo reemplaza por el siguiente texto :- *" Sin perjui- 
  

cio de lo establecido en el Artículo doce de la Ley de 
  

Compañías, ningún acto o contrato en que la Compañia - 
  

adquiera derechos u obligaciones por más de Un millón - 
  

de sucres, podrá ser válidamente efectuado si no ha sidd 
  

aprobado previa y unánimemente por el Directorio "¿- g)j- 
  

Er la clóusula Vigésima Novena .- '" DEL GERENTE .- 3US 
  

ATRIBUCIONES ", el texto actual del literal c) que dicej- 
  

" Decidir bajo su responsabilidad tudo acto o contrato 
  

que obligue a la Compañía y que no exceda de Tresciento 
  

mil sucres ", se lo reemplaza por el siguiente texto :- 
  7 

e Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo doce 
  

de la Ley de Compañías, podrá decidir e intervenir en 
  

" todo acto o contrato por los que la Compafila adquiera de- 
  

rechos uy obligaciones por un monto de hasta Un millón: 
  

de sucres ".- h).- En las cláusulas quinta, sexta y déci- 
  

ma se reemplaza la palabra " aportaciones " por la pala? 
  

bra " participaciones ".- 0CTAVA .- Los otorgantes 
  

ratífican las resoluciones sobre aumento de capital, ady 
  

misión de un nuevo socio y reforma de Estatutos de la - 
  

' Compafila que fueron adoptedas en Junta General Ordinarid 
  

de Socios de veintiuno de marzo de mil novecientos seten- 
  

ta y ocho cuya acta se protocoliza en copia con este ¿ins 
  

trumento, conjuntamente con copias de los nombramientoa 
      tehidamente inscritas de los otorgantes.- Minuta elabo- 
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rada por el Voctor Javier Correa.- Firmado).- Doctor Ja- 
  

vier Correa+.- inscripción novecientos veinte y cinco - 
  

Quito .- DOCUMENTOS * HABILITAN- 
  

LOTES. - NOMBRAMIENTO :- PROQUIM LIMITADA .- Marzo sie- 

¿te de mil novecientos setenta y Ccuatro.- Señor doctor - 
  

l Leonardo Malo Borrero.- Presente.- Muy senor mío :- Me 
  

es grate comunicarle que en sesión de esta fecha de la 
    

Junta General de Accionistas de PRO-QUIM  CCMPANIA  LI- 
  

MITADA fue designado Usted por unanimidad Presidente - 

de esta Compañía .- Con esta oportunidad, le reitero mi 
  

alta consideración y me suscribo.- Muy atentomente.- Fir- 

mado).- Pedro Ponce Yépez, Gerente PRO-QUIM LIMITADA +.- 
  

En_esta fecha me es grato aceptar el nombramiento de Pre- 
  

sidente de la Empresa PRO-QUIM COMPAÑIA LIMITADA .- Firy 
  

mado).- Doctor Leonardo Malo Borrero.- RAZON DE 
  

CINSCRIPCION <- Con esta fecha queda inscrito 
  

el presente Documento, bajo el número mil setecientos - 
  

seis ( bis ) del Registro de Nombramiontos, tomo ciento 
  

cinco .+- Quito, ocho de Dotubre de mil novecientos setenh- 
  

ta y cuatro .- El Registrador, firmado).- Benjamin Ceva+ 
  

llos .- ( Hay un sello ).- NOMBRAMIENTO .- PROQUIM LI- 
  

MITADA +-- Marzo veinte y tres de mil novecientos setentá 
  

y seis .- señoripedro Ponce Yépez.- Presente.- Muy señor 
  

mío :- Me es grato comunicarle gue en la sesión realiza 
  

da el diez y siete del presente mes de la Junta General 
  

de Accionistas de PRO-QUIM LIMITADA, fué designado por 
  

unanimidad usted , como Gerente de esta Empresa por el 
    período de cuatro años «.- Con esta oportunidad hago vo-    
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tos para que su gestión sea exitosa al frente de los - 
  

+ destinos de esta Industria +.- De usted muy atentamente. 
  

Firmado).- Doctor Leonardo Malo Borrero, Presidente .- 
  

SECRETARIO Doctor Leonardo Malo Borrero, Presente .- A- 
  

g9radezco a usted por la comunicación anterior y acepto 
  

el. cargo de Gerente de PRO-QUIM LIMITADA, para el que 
  

  

he sido designado .- Quito, marzo treinta de mil nove- 

cientos setenta y seis +.- Firmado).- Pedro Ponce Yépez.? 

Veinte y siete de Febrero de mil novecientos setenta, - 
  

  

fué realizada la Constitución .- Seis de Abril de mil nd- 

vecientos setenta fué registrada ef .el Registro de la 
  

Propiedad .-- RAZON DE INSCRIP 
  

€ 100N<- Con esta fecha queda inscrito el presente - 
  

documento, bajo el número Novecientos veinte del Regis- 
  

tro de Nombramientos, Tomo ciento siete.- Quito, a vein+ 
  

te y ocho de Abril de mil novecientos setenta y seis .- 
  

La Registradora, firmado).- Piedad Gálvez.- ( Hay un - 
  

Sello ).- ACTA DE LA JUNTA CENERAL ORDINARIA DE - 
  

SOCIOS DE " PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA ", REALIZADA 
  

- EN QUITO El MARTES VEINTIUNO DE MARZO DE MIL - 
  

NOVECTENTOS SETENTA Y OCHO .- £m Quito, hoy veintiunó 
  

de Marzo de mil novecientos setenta y ocho, a las tres 
  

de la tarde ( 3 p.m, ) en el local de PROQUIM COMPAÑIA 
  

  

LIMITADA, situado en la calle Obispo Díaz de la Madrid 
or] 

número mil setecientos ochenta de esta ciudad, con la - 
  

concurrencia de los socios: Señor Jaime Briz, Doctor - 
  

    Eduardo luna Yépez, Doctor Leonardo Malo Borrero, Señora   Gioconda Serrano de Darquea y señor Pedro Ponce, cada - 
  

mm
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Bor,jja de Rueda, en su calidad de Mamdataría del socio - 

We 19 09 

uno por sus propios derechos; de la señora Margarita - 

  

y Doctor Carlos Pérez Borja, según poder que en copia cer 
  

tificada ha sido incorporado con anterioridad a los ar- 
    

chivos de la Compañia, y del señor Ecmundo Batallas quién 
    concurre en representación de " Febres Cordero Compañia 
  

de Comercio Sociedad Anónima ", según consta de la Carta- 
  

Poder suscrita por el señor Gustavo Ripalda González, - 
  

Gerente y Representante Legal de dicha Compañila, y entre- 
    

gada con anterioridad al Cerente de PROQUIM COMPAÑIA - 
  

LIMITADA, se instala la Junta Ceneral Ordinaria de socibs 
  

de BROQUIM COMPAÑIA LIMITADA, a la que se convocó me- 
  — 

diente carta de once de marzo de mil novecientos setenta 
  

y ocho, cuya copia firmada por los socios se agregará - 
    

al expediente de la Jurita .- bor decisión unánime se - 
  

1 ___ designa como Presidente de la Junta al Presidente de lal 

  

Compañía Doctor Leonardo Malo, y como Secretario, al - 

Gerente señor Pedro Ponce Yépez.- El Grden del Oía según 
  

la convocatoría antes mencionada es el siguiente +- aj.t 
  

Informe, Balance Anual, cuenta de pérdidas y ganancias 
  

y otras cuentas por mil novecientos setenta y siete y sb 
  

propuesta de distribución de beneficios, que el Gerente 
  

ha puesto a disposición y conocimiento de los socios - 
  

desde fiñes de Febrero del presente año;- b).- Conoci- 
  

miento y resoluciones pertinentes sobre la propuesta de 
  

aumento de capital social en Cuatro millones de sucres, 
  

- en el que suscribiria participaciones por Cuatrocientos 
      

cincuenta mil sucres la señora Carmen Gulnara Pérez de 
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Pañía, participaciones éstas que serían canceladas con 

Garcia, que seria admitida como nuevo socio de la Com- 

la transferencia a favor de la Compañía» de un late de 
  

terreno de propiedad de la señora de García, que se lo 
  

bri r a b 

pañta;- c).- Reforma de Estatutos en lo relativo a los 
  

siguientes puntos +- C - Una ".- Presidencia y Secretaríá 
  

.de la Junta General de Socios ¡- CT - Dos .- Determinación 
  

del periodo de funciones del Presidente y del Gerente dé 
  

la Compañita ¡- £ - Tres.- Si se aprobare el gumento de 

cepital propuesto y la admisión coño muevo sócio de la 
  

señora Carmen de García, reformas correspondientes al - 
  

capital y nómina de los socios ¿- C - Cuatro .- Perfodo 
  

"dentro del cual debe reunirse la Junta General Ordinarig 
  

de Socios 1- € - Cinco .- Perfodo dentro del cual el Ge? 

rente debe convocar a Junta General Ordinaria de Sociosj¡- 
  

C - Seis ,- Atribuciones privativas del Directorio y del 
  

Gerentes= C -» Siete .- Reemplazo de la palabra " aportay 
  

ciones *" por la palabra " participaciones "'en algunos 
  

artículos de los Estatutos j- d).- Convalidación y reti, 
  

ficación de las Actas y Resoluciones de las Juntas Gene, 
  

rales de Socíos anteriores a esta fecha ;¡- €).- Autori- 
  

zación al Presidente y al Gerente para el cumplimiento 
  

de lo resuelto en la Junta .- Por disposición de la Pre» 
  

* gidencía y como parte del primer punto del Orden del Día, 
  

el señor Cerente de lectura de su informe por mil nove- 
  

cientos setenta y siete .- El informe consigna datos - 
    que revelan el significativo crecimiento en producción     

¿
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Y ventas que ha producido un óptima rendimiento de la - 

Via 

  

Empresa .- Sometido a consideración de la Junta el in- 
  

  

forme de la ferencia es aprobado por unanimidad .- A mol 

ción de la Presidencia se concede un voto de aplauso - 
    

_ al Gerente .- Lo Presidencia somete a consideración de | 

da Dunta el Balance Aoyal, cuenta de pérdidas y gunancias 

y Otres cuentas por mil novecientos setenta y siete los 
    

que también son aprobados por unanimidad .- Respecto - 
  

a la propuesta de la Gerencia sobre distribución de be- 

- neficios, el Gerente expone que él ha insinuado que - 

_como la Compañia debe afrontar la construcción de la - 
  

nueva planta, sólo se proceda a la distribución a los - 
    poa a —— 

socios del Cincuenta por ciento de las utilidades de - 

mil _necvecientos setenta y siete una vez deducidos los - 
  

impuestos de Ley para que se destine el otro cincuenta 
  

por ciento a incrementar la cuenta de reservas faculta- 
  

tivas gravables que, si se las ttiliza en el aumento de 

capital que se discutirá en esta Junta, inclusive gene- 
  

rará un beneficio tributario para los socios, y que, - 
  

confía que se apruebe su propuesta .- Luego de algunas 
  

observaciones de los socios, se aprueba por unanimidad 
  

la propuesta de la Gerencia .- Per concluido el primer 
  

punto del UÚrden del Día, la Presidencia, pone a consi- 
  

deración de la Junta el Segundo punto del Orden del Diaj- 
  

La Gerencia recuerda que en la Junta General Urdinaria 
  

de veinte y cuatro de Enero de mil novecientos setenta 
  

“y siete se aprobó en sus lineamientos generales un aumen- 
      7“ ta de capital en la suma de Cuatro millones de suctes y 
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la admisión de la señora Carmen Gulnara Pérez de García 
  

como nuevo socio de la Compañifa, pero que, por diverses 
  

circunstancias, hasta la presents fecha no se han lleva 
  

do a ejecución esos actos .- A pedido de algunos de los 
  

socios concurrentes, el Gerente aclara que la propuesta 
  

de aumento de capital en Cuatro millones de surres se - 
  

Pagaría en parte con toda la reserva legal a Diciembre 
  

. de mil novecientos setenta y siete, que suma Cuatrocien, 
  

tos míl sucres; en otra parte, cor las reservas facultay- 

tivas qua, descontados los inpuestos a cargo de los so- 
  

cios, y según los balances ye aprobados en esta Junta, - 
  

dejan un saldo disponible de Dos millones setecientos - 
  

- Cuarenta y siete mil sucres, en otra parte por compensas 
  

ción de créditos en Veinte y nueve mil novecientos se- 
  

tenta y cinco sucres y, por último con entregas en efec, 
  

o : , 
tivo que deberán hacer cada uno de los socios actuales + 
  

dentro del plazo que señale la Junta para el efecto .- 
  

En lo relativo a la señora Pérez de Garcia, las partici, 
  

- paciones que ella suscribiría en el aumento de capital 

al ser admitida como socio, serian canceladas totalmente 
  

mediante la transferencia de dominio a la Compañía del y 
  

lote de terreno número tres que se desmembraría del pre, 
  

gio ( Lote " 8 " ) que en mayor extensión tiene en la - 
  

" antígua hacienda Fusugui Grande situada en Pomasqui.- 
  

' Lueoco de-slgumas otras eclaraciones por parte de la Ce- 

rencia, por unanimidad se eprueba el aumento de capital 
    de la Compañia en Cuatro miilones de sucres, dividido - 
    en Cuatro mil nuevas participaciones iguales, indivisi- 
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bles y acumulativas de Un mil sucres cada una y la admi- 
  

  

  

  

      

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

A 

sión de la señora Carmen Gulnara Pérez de García, como 
“E » 
(5 : - 
Sp e nuevo socio de la Compañia, quién suscribirá cuatrocien— 

, J. Vicente Troya ). 4 tas cincuenta participaciones del aumento por un total 

NOTARIA 2a. . . e , 
; de Cuatrocientos cincuenta mil sucres, que serán pagadas 

- a mediante la transferencia de dominio, previas las corre$- 

. pondientes autorizaciones, en debida y legal forma a - 

u[__ favor de la Companta del lote de terreno nómero Tres - 

que se le desmembrará del predio ( Lote " 8 " ) que en 
>» A — a 

% Lo Mayor extensión tiena la tradente en la antígua hacienda 

7" Pusugui Grande ", situada en Pomasqui, parroqui ural 11 quia TUCas 

del Cantón Quito, predio éste que lo adquirió por heren, 
12 —. — —— 

18 cia de su padre señor Rafael Pérez y Férez según consta] 

por una parte de la sentencia de posesión efectiva del 
14 

1) Juzgado Sexto Provincial de Pichincha de diez y nueve - 

10 de julio de mil novecientos sesenta y tres, debidamente 

7 inscrita, y» POr otra, de la escritura pública de parti? 

4 18 ción celebrada por la tradente_con la cónyuge sobrevi- 

19 viente y los otros herederos del causante, que fué otor 

20 gada el quince de Enero de mil novecientos setenta y trás 

ante el Notario Octavo de Quito, Doctor Manuel Vintimi- 
2 - 

4 lla, inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito - 

el veinte y tres de Enero de mil movecientos setenta y 
da 

4 tres, predio éste sobre el que no pesa gravamen alguno 

2 según se ratificará oportunamente mediante el correspany 

2 diente certificado del Registrador de la Propiedad de - 

»7 Quito.- Los linderos del lote cuyo dominio se transferi, 

a! rá e la Compañía son los siguientes : por el Norte, acey 
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quia " Carrión ", que divide con la propiedad de la seño- 

rita Marcela Pérez Reyna, que en línea recta tiene una 
  

longitud de ciento setenta y tres metros cincuenta cen- 
  

tímetros, tomados desde el mojón localizado sobre el bor- 
  

de exterior de la acequia Carrión hacia el borde exterigr 
  

de la Autopista Quito - Línea Eguinoccial.- En este liny 

dero, PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA respetará dos metros - 
  

al lado sur del eje de la Acequia para servidumbre de - 
  

mantenimiento y limpieza; por el Sur, une línea recta - 
  

de: doscientos treinte y cuetro metros veinte centímetros, 

tomados desde la estaca que forma un ángulo de doscien- 
  

tos setente y ocho grados hasta la estaca locelizada en 
  

el borde exterior de la Autopista Quito - Línes Equinocy 
  

cial, en un ángulo de trescientos veinte y seís orados, 
  

' 

línea que en la extensión de doscientos seís metros cin 
  

cuenta centímetros, separa el lote materia de este con- 
  

trato del lote de propiedad de la señorita Eulalia Eche? 
  

verría Beltrán y hermanos 3 y, en la extensión de veintq 
  

19 L- 

20 

ai 

47 

23 

». 
25 

se 

7 

y siete metros treinta centimetros, separa el lote matey 

Tia de este contrato de la propiedad que se reservan log 
  

tradentes; por el Oriente, una línea recta de sesenta y 
  

tres metros de longitud que partiendo del mojón identi- 
  

Picado en el borde sur de la acequia Carrión, formando 
  

un ángulo de doscientos setenta grados cuarenta y cinco 
  

minutos, se prolonga hasta la estaca del lindero sur, - 
  

formando un ánmguio de doscientos setenta y ocho grados, 
    línea que divide con la propiedad que se reservan los - 
  

tradentes;. por el Cccidente, autopista Quito - Linea E-    
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quinoccial, con un frente de sesenta y cinco metros de 
  

longitud, formando una especie de media lunas siendo ést 
— A   

tos los linderos y dimensiones que constan en el plano 
    

topográfico que se ha levantado respecto de dicho” dote,| 
  

_.Ppor el señor Jesús Velásquez.- La superficie aproximadal 

del late es la de Diez mil seiscientos noventa metros - a. e a ES   

cuadrados .».- La transferencia de dominio a favor de la 

Compañía se la hará como cuerpo cierto, com las servi- 
  

dumbres activas y pasiv,s del predio transferido .- Los —dumbres activas 12_del predio transferido -- Los. 
gastos e impuestos a que dé lugar -la transferencia, su   registro e inscripción serán de cuenta de PROQUIM  CCOMPA- 
      

ÑIA_ LIMITADA, a excepción de los impuestos ficcales y/     municipales por plusvalía que serán de cuenta de la tra+ 
  

dente .- La transferencia se hará por el valor de Cua- 
  

L trocientos cincuenta mil suúcres en pago de las cuatro-   

cientas cincuenta participaciones que la tradente suscri- 
  

birá en el capital de la Compañia .- Por los derechos - 
  

que pudieran corresponderle en el lote a transferirse - 
  

sea a título personal o como partícipe en la sociedad - 
  

conyugal Garcia - Pérez, el señor Carlos Carcia Darquea 
  

dejará constancia de su pleno consentimiento y aceptación 
  

para la transferencia de dominio del terreno anteríor- 
  

mente descrito que por la correspondiente escritura hará 
  

la señota Carmen Cuinara Pérez de García a favor de la 
  

Compañía .- Se agregará a la escritura en la que se in-   cluya la transferencia de dominio, un plano del predio 
  

del que se desmembrará el lote a transferirse .- Los - 
  

actuales socios de la Compañia seivores Jaime Griz, Doc-    
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tor Eduardo Luna, Doctor leonardo Malo, Doctor Carlos - 
  

Pérez, representado por su mandataria General Margarita 
  

Borja de Rueda, señora Gioconda de Darquea, Compañia - 
  

Anónima Febres Cordera Compañfa de Comercio Sóciedad - 
  

Anónima , representada por el señor Eumundo Batallas y 
  

señor Pedro Ponce Yépez dejan constancia de que en form 
  

unánime aprueban por uma parte que la aportación que - 
  

suscribirá la señora Carmen Culnara Pérez de García por 
  

Cuatrocientos cincuenta mil sucres al capital de la Com? 
  

  

Pañía. sea pacada integramente mediante la transferenci 

del terreno antes descrito, por otra de su aceptación - 
  

de esta forma de pago y de la transferencia, y por últi, 
  

mo, de que el valor por el ge se la ha hecho correspon+ 
  

de al valor actual y real del terreno a transferirse a 
  

favor de la Compañía, según avalúo hecho y aprobado uná 
  

nimemente por los socios y respecto al cual todos ellos 
  

se responsabilizan solidarismente frente a la Compañía 
  

  

y con respecto a terceros,- Se faculta al Gerente de la 

compañía para que en su calidad de tal, haga constar en 
  

la correspondiente escritura pública que se ha cumplido 
  

con el requisito establecido en el Artículo ciento veinte 
  

- literal P) de la Ley de Compañias y que todos los actua 
  

les socios de la Compañta manifestaron expresamente su 
  

— aceptación de que la señora Carmen Gulnara Pérez de Gar 
  

cía ingrese en las condiciones antes determinadas, como 
  

nuevo socio de la Compañía y, a mayor abundamiento, la 
  

renuncia individual y expresa de todos ellos al derecho 
      de preferencia que a cada uno podría haberle correspan- 
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en las participaciones que en el aumento - 
  

de _£ 

de G 

apital suscribirá la señora Carmen Pérez o 

arcila +.- €l saldo del aumento de capital - 
  

  

co se 

cuent 

los 

monto 

a la suma de Tres millones quinientos cin 

a mil  suecres (4 3'550,000,03 ) lo pagarán - 
  

    

actuales socios de la  Companfa en la forma, 

s y plazos de integración , propuestos por 
  

el 5 erente , aumento Éste para el cual los  so- 
—e«l   

  

cios señores Jaime Briz , Doctor Eduardo Luna y 
  

Docto 

y «señor Pedro Ponce , Cada uno, por sus propios 

    

r Leonardo Malo , señora Gioconda de Darguea 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

derechos y el señor Edmundo Batallas en represen? 

tación de la Compañía Anónima " Febres Cordero - 

Compañía de Comercio Sociedad Anónima " y la ser 
——— - —A 

hora Margarita Borja de Rueda como mandataria dal 

Doctor Carlos Pérez Borja , suscriben participacior 

nes en la proporción que les corresponde en el 

capital: actual de la Compañía y, por outra parte| 

aceptan el compromiso de pagar las suscripciones 

en lg forma propuesta por el Gerente .- A base 

de lo expuesto , se aprueban las suscripciones 

y la forma de pago .- Á base de lo resuelto , 

la Presidencia dispone que con estas datos la 
  

Gerencia elabore un cuadro del aumento de Capi- 
  

  

  

    tal con la nómina de los socios , el valor ta- 

tal que cada uno suscribe en el aumento de ca- 

pital , las participaciones que por tal  suscrip- 

ción corresponden a cada socio, el valor de -      
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- Com “cargo a las raservas facultativas a UDiciem- 

ellas pagado con cargo a las reservas legales , - 

  

bre de mil novecientos setenta y «siete , por - 
  

- compensación de créditos y, por Último con la - 
  

indicación del ssldo que cade socio debe pagar 
  

en efectivo dentro del plazo acordada por estao- 
  

Junta de un año as partir de la inscripción: en 
  

-B1 Registro Mercantil de la escritura de aumen- 
  

¿to de capital .- Para la elaboración del cuadro 
  

se declara en receso la Juntas a las cinco( 5) 
  

de Ja tarda +.- A las cinco y treinta ( 5330 ) 
  

de _ la tarde , se reinstala la sesión con la - 
  

concurrencia de los asistentes a la Junta” y la 
  

Presidencia somete a consideración de los socios 
  

el cuadro del aumento de capital elaborado por 
  

la Gerencia y distribuído en copias a los 'con- 
  

currentes .- Examinado el cuadro y con algunes 
  

aclaraciones por perte de la Gerencia , se los 
  

aprueba por uúunanimidad y se dispone que se lo 
  

inserte. en la presente hAbta y que es el siguiemte.- 
  

A continuación se inserta el .cuadro elaborado 
  

por los socios , enel gue consta la lista de - 
  

Socios, total de Capital suscrito por aumento , nú- 
  

mero de participaciones , aumento por pago en - 
  

' especie ,: aumento: con reserva legal , pago con rey 
  

. 

serva ' Pacultativa , pago por compensación de Cré+ 
  

ditos y saldo por integrarse, Cuadro que copia- 
      > Titeralmente, es como a continuación se “indica:- 
 



  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  
    

                      

                  

SY LISTA DE SO- TOTAL SUSCRITO N% DE PAGO AUMENTO PAGO AUMENTO PAGO CON RESER= PAGO COM- SALDO 
E Y A 1 Iciob. | EN AUMENTO eArtIl En especia. [CONÍ RES RVA Na FACULITATÍVA.| PENSAQION| INTECR, | : 

| | | | JEIPACIOL | LEbAL. DEÍ CREÍDI- 
mm | NE S4 | rob. 
et Y | as | 

| PAT 
| | o | | 
¡PEDRO PENCE Y. | Y pe2p-ocbrod 14620) =-benood ¡9 182.5D0,d0 $ 1'253.0181/60 | =oopordeoo lg 166.318 

CARBEN DE Gar- | | 
CIA, |" | 45B.00b,09  j4501 $ ASDMDOO,00 [an=pemmprr] o qenqonmpo] ade] dogo 

| | 
1 1 

[FEBRES FORDERO | o] 
CIAL DE COMERCIO sol.008,0d 600] eoponocedos SI $7.5B0,00 Ss  463.693/60 |o==poot=- |y $8.506 

' IN 
xd i ¡ | | 
z JAIRE BRIZ¡C. |" | 266.000,0 266 | =roo=oo=do |" $0.0D,00 Y  206.025j00 |o==sboodo |" 29,975, 

1 | | | 
LEORARDD MALO q" 266.00 3 266| =boriooqo- (" $0.0H0,00 Y  206.025/00 [o=-podes [1 29.975, 

¡ t 

| | . 
CARLOS PEREZ B4 ” 266.00 »0d 1266] opa |" $0.0D0,0d0 Y  206.P25j00 |Y 29.975,00 ==b===h-> 

| o] 
¡ 1 

EDUARDO] LUNA , " 76p.000,03 (266) apeer===== |" $O.0DOj00 ” 06.D25/00 [empeoran ¡Y 79.975, 

escboro DE DAH- : . 
QUER. "_ 1 265.000,00 1266) enrberdo=-d=- |" B0.0b0,d0 > D6.D25j00 |=ecbesdon 11 29,975 

3 4*c0b.000,0d 44000 $ 450.00 j00 [y «B0.0b0,00 Y 21767.0c0)o0 3 29.975, 004 373.095 
A A E SS A A A o o o A A 
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Por concluido el segundo punto del orden del Dia, la Pre- 
  

sidencia somete a consideración de la Junta el tercer - 
  

punto del Orden del Día, disponiendo que se lo trate _ 
  

separadamente en cada una de sus subdivisiones.- Pro- 
  

cediendo en esta forma se discute la reforma de Estatu- 
  

  

tos respecto a la Presidencia y Secretaría de la Junta 

General de Socios .- £l Cerente expone que seria mejor 
  

cambiar el sistema ectual que impone el gue cada Junta 

» . . 5. 

designe su Presidente y su Secretario,- Con las opinio- 
  

nes de algunos socios, por unanimidad se resuelve que eñ 
  

el literal d) de la Cláusula Décimo novena de los Ésta- 
  

tutos, el texto actual que dices " Designar de entre sus 
  

1 

componentes un Presidente y un Secretario para cada, - 
  

Junta.- Estas designaciones pueden recaer en el Presidem- 
  m4 

1 

  

$ f ¡ 

te y Gerente de la Compañía ", se lo reemplace por el - 

siguiente texto:- " La Presidencia de la Junta la ejer- 
  

cará el Presidente de lá Compañia y la' Secretariía'de la 
  

Junta, la éJercerá el Gerenté de la Compañía.- En”caso 
  

de ausencia del Presidente y/o del Secretario, la Junta 
  

designará-de entre los socios presentes quíenes daban - 
  

resmplazarlos ".- 5e somete a discusión la segunda pro- 
  

puesta sobre reforma de Estatutos, relativa a la determk- 
  

nación del periodo de funciones del Presidente y del - 
  

i 1 

Gerente de la Compañía.- Luego de un intercambio de opi 
  

niones, por Unanimidad se resuelve que en los literales 
  

b) y c) de la cláusula Décimo Novena de los Estatutós - 
  

de la Compañia, los textos actuales que dícen:- b).- Nofm= 
      brar y remover al Gerente de la Compañía, y a base de - 
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las propuestas que le someta el Virectorio , deter- 

5 

  

minar el periodo del cargo , la remuneración y  to- 
  

das las otras condiciones para el desempeño de  - 
  

esta función .- Esta elección podrá recaer en - 
  

persoñas que sean o no socius de la Compañla "; y, 

" c).- Nombrar y remover al Presidente de la Com 
  

pañítla y al socio que en representación de la  Jun- 

ta General integrará el Directorio , y determinar 
  

las condiciones para el desempeño de sus funciones. 
  

La elección de PFresidente deberá recaer en un - 

socio de la Compañía" , se los reemplace por - 
  

los siguientes textos 3- ”" b).- Nombrar para el - 
  

periodo de cuatro años y -rembver al Gerente de - 

la Compañía , y a base de las propuestas que le 
  

someta el Directorio determinar la remuneración y 
  

todas las otras condiciones pate el desempeño de 
  

17 
esta función .- Esta elección podrá recaer en - 

personas que seen O no socios de lla Compañíla ";- 
  

19 

31 

y, "c).- Nombrar para el periodo de cuatro años y 
  

y Tebover al Presidente de la Compañia y al so 
  

cio que en representación de la Junta General - 
  

integrará el Directorio y determinar las condicio 
  

nes pará el desempeño de sus funciones +.- La - 
  

elección de Presidente deberá recaer en Un socio 
  

de la Compañía ".- La Presidencia somete a con 
  

sideración la siguiente reforma a los Estatutos , 
    incluída en el Urden del Día , aclarando que, - 
    como se ha aprobado ya el aumento de capital y 
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na 

la admisión como nuevo socio de la señora Carmen 
  

de García, debe reemplazarse el texto íntegro del 
  

literal b) de la cláusula Quinta de los Estetuto) 
  

s con un texto 'que precise como queda “conformado el 
  

capital de la Compañta .- Por las dos resoluciones 
  

antes mencionadas, por unanimidad se resuelve que 
  

  

el texto actual de la cláusula quinta de l1ds Es- 

tatutos se lo reemplace por el siguiente texto.- 
  

"o Q UTN TOA .- CUA PO O1 TAL pt 
  

  

ZO PUAR_A s uy 1 _N- 

“TE GRACE IO ON, 2+- El capitel social dea - 
  

la Compañia es de Cuatro milionas ochocientos - 
  

mil  sucres ( Y 4'B00.00D,00 ) , dividido en cuatro 
  

mil  ochocíiíentas ( 4.800 ) participaciones de Un - 
  

 míl sucres ( $ 1.060,00 ) cada una .- Este capí- 
  

tal ha sido íntegramente suscrito , y), a la pre 
  

sente fecha”, ha sido pagado por los socios en 
  

  

los montos y proporciones que , conjuntamente - 

con las participaciones correspondientes a cada - 
  

uno de ellos, la parte de capital que aún de- 
  

be integrarse y la proporción en el Capital - 
  

social , se indican en el cuadro que comsta a 
  

continuación :- Se inserta a continuación , el - 
  

cuadro respectivo del cual consta el capital 
  

suscrito gor los socios por: el total ,0seée - 
  

por log Cuatro mijlones ochocientos mil  sucres - 
  

  

y que es el capital que constará para tapital -     actual de PROQUIM CUMPAÑIA LIMITADA o sea cien por 
  

ciento.- 

K
.



  

o LISTA JE TOTAL CAPITAL TOTAL CAPITAL N2 DE PAR- CAPITAL POR INTE- PORCENTAJE EN CAPITA 

    

            

  

                                                    
  

— T ! lsocios. | SUSCRITO. PlAGAgO. Í Jiciflaciónes! | GRARSE. de LA cohearla. 
| : 1 í 

= ] l ! ¡ : | | 
peogo PONCE Y. | 9 11*985.0L0,00 $ 1'B00.681,40 1.985 Í 184.318,40 411353 

CARMEN dE GARCIÍA " año.cg0,ob " 450.800,b0 450 po 9,375 

FEBRES FORDERO | NN | 
CIA) DEJCOMERCIP "| 735.C40,0b "| G66.193,b0 735 s- $8.806,40 15,312 

1 Í [ ¿ | i 

JAIME BRIZ £. "| 376.0£G,0p "  296.025,po 326 "  29.975,do 6), 792 
1 1 : 

j 1 | ! i 
LEONARDO MALO Bi " 236.060,0b " 496.$25,po 326 "  P9.975,d0 6), 792 

1 1 ; 
] | . : ¡ 
[CARLOS HEREZ B. " 326..090,0b " 326.000,00 326 mono . 6,792 

po] oa 
' EDUARDO [LUNA Y." 346.000,09 . 496.025,po 326| * l9 R9.975,d0 6), 792 

o = | | | 
, GIOCONDA DE¡ DAR= | 

QUEA. n 346.000,05 a 296.25, po 326 "  29.975,q0 6), 792 
| 

| E 

¿ 4r5(0.090,00 $ 4'426.975,b0 4.800 gd 3/73.025,d0 100| 4% 
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Los saldos para la integración total de las participacio- 

nes suscritas los pagará cada socio a le Compañla, en - 
  

dinero efectivo, en un plazo no mayor de doce meses des 
  

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Regis 

tro Mercantil "_,- Se some j j =) 

reforma de los Estatutos, incluída en el Orden del Día 
  

y por Umanimidad se resuelve que el “texto ectual de la 
  

Cláusula Décima Quinta, se lo reemplace por al siquíen, 
  

  

“se por lo menos Una vez al año dentro de los tres meses 

de la Compañia +- La reunión sa: llevará a cabo en el - 

te texto 5- * La Junta General Ordinaria deberá reunir- 

posteriores a la finalización del ejeércicio económico 

  

Domicilio Principal de- la Compañía en-el día y hora que 
  

se señale en la Convocatoria ".- Se somete a conside 
  

reción de la Junta la siguiente reforma de los Estay 

tutos incluída en el Crden del Día y por unanimidad se 

resuelve que el texto actual de la última frase de la 
  

  

rente no  cumpliere su obligación dé convocar _a Juny, 

cláusula décimo «sexta de los Estatutos, que dice s- 

« Si hasta el frimero de Febrero de cada año el Ge- 

  

“ta General Ordinaria, el Presidente, el socio miem- 
  

bro del Directorio, o cualquier otro socio cuya ap 
  

tación «sea de por lo menos el diez por ciento de 
  

capital social podrá hacer las convocatorias , en - 
  

la forma y bajo las prevenciones antes inditedas ' 
    se reemplace por el siguiente texto :- " Si dentro - 
  

de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico de la Compeñta el Gerente mo y     

t-
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cumpliere_su obligación de convocar a Junta General Or- 

dinaria, el Presidente o el Directorio podrán hacer las 
7 OS > A 

___sgonvocatorias, en la forma y bajo las prevenciones antes 
  

indicadas ".- Se somete a discusión la siguiente refor- 
          

JS,» incluída en el Orden del Día, y por 

unanimidad se resuelve que en la cláusula vigésima sexta 
  

" Atribuciones del Directorio ", el texto actual de la 
    

| primera frese gue dice : “ nipgún acto 6 controto_en que 

lla Compañía se obligue por más de Trescientos mil sucres 
  

no podrá ser válidamente efectuado si no he sido apro- 
  

  

bado, previa y unánimemente, por el Directorio ", se lo 

| reemplace_por el siguiente texto :-= " Sin perjuicio de | 

lo establecido en el Artículo Doce de la Ley de Compaita 

ningún acto o contrato en que la Compañla adquiera dere+ 

chos u obligaciones por más ce Un millón de sucres, po- 

  

  

drá ser válidamente “efectuado si no ha sido aprobado - 
  

previa y unánimemente por el Directorio ".- En igual - 
  

forma se resuelve po: unanimidad que en la cláusula vi- 
  

  

—_gésima Novena " Del Gerente - sus atribuciones ", el tea 

to actual del literal c), que dices " Decidir bajo su - 
  

responsabilidad todo acto o contrato que obligue a la - 
  

Compañia y que no exceda de Trescientos mil sucres ", - 
  

| 
se lo reemplace gor el siguiente : " sin perjuicio de - 
  

lo establecido en el Artículo Docé de la Ley de Compañigy 
  

podrá decidir e intervenir en todo acta o contrato por 
  

los que la Compañia adnuiera derechos u obligaciones - 
  

por un monto de hasta Un millón de sucres ".- 5e somete 
    - q consideración de la Junta la última reforma de los Est 
    

pas 

4 

s 

5,
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tatutos incluida en el Orden del Día y por unanimidad 

se resuelve que en las cláusulas Quinta, Sexta y Décima 
  

se reemplace la palabra ” sporteciones " por la palabra 
  

" participaciones ".- Por concluido el tercer orden del 
  

día, la Presidencia somete 'a consideración el cuarto - 
  

punto del Orden del Ofa:- " Convalideción y Ratificación 
  

de las Actas y resoluciones de las Juntas Generales da 
  

Socios enteriores a esta fecha "»- La Gerencia expone que 
  

involuntariamente en las Juntas anteriores se pmitió a- 
  

plicar estrictamente la cláusula Décimo Novena , litera] 
  

a) de los actuales Estatutos O sea que no se eligió en 
  

cada Junta el Presidente y Secretario de la misma, sino 
  

que actuaron como tales el Presidente y Cerente de la - 
  

compañia +.- Este particular podría hacer que se conside? 
  

re que esas Actas y las resoluciones adoptadas en las - 
  

correspondientes Juntas no son válidas.- Con esta expli 
  

cación, por unanimidad sa resuelve convalidar y ratifi- 
  

car las actas y resoluciones de tudas las Juntas Genera 
  

les anteriores a esta fecha +- La Presidencia pone a - 
  

consideración el último punto del Orden del Día:- " Au- 
  

torización al Presidente y al Gerente paras el cumplimieh- 
  

to de lo resuelto en la Junta " .- Luego de algunes Ob- 
  

servaciones se resuelve facultar al Presidente y al Ge- 
  

rente de la Compañia Voctor' Leonardo Malo y Fedro Ponce 
  

respectivamente, para que en representación de la misma 
  

- y con la concurrencia de la señora Carmen Gulnare Párez 
  

de García y del señor Carlos García otorguen la escrítu 
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las formalidades de Ley respecto al aumento de capital, 
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ingreso de un nuevo socio y reforma de Estatutos que se 
  

han acordado en la presente Junta y para que, individua 

o conjuntamente, cumplan todas las otras formalidades - 
  

del caso para la plena Validez de estos actos, debiendo 

servir para estos efectos como documentos habilitantes 
  

a la escritura pública, Una copia del Acta de esta Junt 
  

debidemente firmada por el Presidente y Secretario de - 

la misma .- La Presidencia expone que al expediente de 
  

esta Junta se incorporarán la lista de los asistentes, 
  

la copia de la convocatoria a la misma, firmada por los 

socios, los documentos conocidos por la Junta y los otr pS 
  

que señala el Reglamento sobre Juntas Generales.- Por - 

concluido el Orden del Día, lo Junta entra en receso ha 
  

ta que se proceda a la redacción de la presente Acta .- 
  

Se reinstala la' sesión a las ocho de la noche con la - 
  

concurrencia de todas las personas antes indicadas y se 

procede a la lectura de la presente Acta, la misma que 
  

es aprobada por unanimiuad .- Se levanta la sesión a - 
  

las ocho y quince de la noche .- £nm constarcia firma el 
  

Presidente de la Junta y el infrascrito Secretario que 
  

certifica +.- Firmado).- Doctor Leonardo Malo, President 
  

Firmado).- Pedro Ponce Yépez, Cerente - Secretario .- 

Quito, quince de Noviembre de mil novecientos setenta y 
  

  

siete.- Señor Procurador Síndico del Ilustre Concejo Mu 
A IRA 

  

nicipal.- Presente.- Muy señor nuestro :- Rogamos a Us- 

ted, se sirva ordenar que por Secretaría, se nos confie 
    ra una copia certificada de la autorización para trans-    
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ferencia de inmueble, fechada en mayo treinta de mil no- 

vecientos setenta y siete.- Nos permitimos adjuntar una 
  

fotocopia de dicha autorización para mayor facilidad.- 
  

  

De usted muy atentamente.- Firmado).- Pedro Ponce Yépezj- 

Gerente de PROQUIM COMPAÑIA LIMITADA .- SINDICATURA  MU- 
  

NICIPAL +- Quito, a diez y ocho de Noviembre de mil mo- 
  

vecientos setenta y siete.- Las diez ante meridiem,- Poy 
  

Secretaría confiérase la copia solicitada.- Hecho devuél- 

vase .- Firmado).- Doctor fiicolás Romero Barbezis.- Pro; 
  

. veyó y firmó el decreto que entecede, el señor Doctor - 

Nicolás Romero Barberis, Procurador Sínuico Encargado, 
  

en Quito, a diez y ocho de noviembre de mil novecientos 
  

setenta y siete, a las diez de la mañana .- El Secreta- 
  

rio de Sindicatura Municipal, firmado).- Rómulo Castro»? 
  

2-QGO0OPI1IA .- MUNICIPALIDAD DE QUITO .- La señora Carmen 
  

Pérez de Garcia, solicita autorización para transferir 

mediante aporte en especie a las Compañias " Ecuatoria- 
  

na de Laminación Sociedad Anónima " ( ELAMSA ) lote nú- 
  

- mero Uno y " Proquím Compañía Limitada ",: lote número 
  

Tres .- Una parte de y lote ( Dos ) a Eulalia Echeverría 

y hermanos, su inmucble situado en la parroquia de Pomag- 
  

qui_sector Suburbano.- En la siguiente forma : área total, 
  

-mayor extensión .- Area de la parte que transfiere según 
  

plano, dos lotes de: Lote Uno ( 1 ) Diez mil treinta y 
  

* cuatro metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. 
  

Lote Tres ( 3 ) diez mil seiscientos noventa, y ocho me- 
  

tros cuadrados noventa y nueve decímetros cuadrados; y, 
    Lote dos Ca ) diez mil ochocientos veinte y cinco me-     

+ 
“e
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ta 
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tros cuadrados once decímetros cuadrados .- Se acompañan 
  

planos (_Dos ).- UBRAS EFECTUADAS .- Por el Ilustre - 
  

  

DA sh 

No Municipio de Quito.- Hor los Urbanizadores.- Por Otros.,p 

“Vicente Troya). a INFORME DE" LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICI 
IOTARÍA 2a. 

  

PALES .- Informe número cuatrocientos siete .- Fecha ; 
  

veinte y seis de mayo de mil novecientos setenta y sieté.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 

, Referencia solicitud del cuatro de mayo de mil nmovecien+ 

8 tos setenta y siete.- EXPANSION URBANA .- Coordenadas 

»|—_9chocientos veinte y ocho - novecientos treinta y uno.+-] 

b 10 S1_se puede deferir a la solicitud anterior, por cuento| 

a la propiedad cuenta con servicio de agua potable, ener— 

si Yla eléctrica y acceso a la carretera equinoccial y cuah- 

se to se trata de aporte de especie de dos lotes ( Uno ) y | 

Sa (_ Tres ) para la constitución de Compañías .- Condicio- 

7 nes : contribución para obras de mejora que emprenda el 

10 Municivio de Quito en ese sector y sujetarse a las esper 

17 cificaciones del Honorable Consejo Provincial en lo que 

b w5| al retiro de la carretera se refiere para cualquier con$- 

1o trucción .- INFORME DE SINOICATURA MUNICIPAL .- Númery 

20 ro seiscientos ochenta y cinco .- Fecha :- Quito, a veih- 

21 te y seis de mayo de mil novecientos setenta y siete .- 

ee — Si se puede deferir a esta solicitud +.- Si acojo el in- 
  

forme anterior .- Con sujeción a las obligaciones cons- 
  P 

da 
tantes en el informe anterior .- firmado).- Doctor Car- 
  

los Jiménez, Procurador Síndico Municipal.- ALCALDIA DE 
  

SAN FRANCISCO DE QUITO .- Número Trescientos cuarenta y 
  

dos - DA +- Fecha : Quito, a veinte y seis de mayo de - 
        mil novecientos setenta y siete.- Si autorizo esta trans- 
  

 



  

11 

18 
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15 

10 

17 

18 

19 

20 

1 

e. 

28 

24 

25 

eo 

27 

  

ferencia, bajo las siguientes condiciones :- Apruebo el 

informe anterior.- firmado).- Arquitecto Sixto Durán Ba 
  

llén, Alcalde de San Francisco de Quito.- COMUNICACION 
  

A UNA NOTARIA DE LA CIUDAD DE QUITC .- Número mil qui- 
  

nientos treimta y seis +.- Fecha 3- Quito, a treinta de 
  

mayo de mil novecientos setenta y siete.- Vista la autos? 
  

rización número trescientos cuarenta y dos - DA del se- 
  

ñor Alcalde, tengo a bien comunicarle la misma, para que 
  

. usted autorice el otorgamiento de la escritura-correspor 
  

diente, insertando en su texto las condiciones que consy 
  

tan en ella .- firmado).- Doctor Carlos Jiménez Salazar 
  

Procurador Sinoico Municipal .- Es fiel compulsa, que la 
  

confiero en virtud de lo ordenado en el Decreto que an- 
  

tecede.- El Secretario de Sindicatura Mupicipal, firma- 
  

do).- Rómulo Castro.- ( Hay un sello y señor REGISTRA? 
  

DOR DE-LA PROPIEDAD DE QUITO :- Sírvase conferarme una 
  

copia certificada de la sentencia de posesión efectiva 
  

de los bienes hereditarios del que fué señor Rafael Pé- 
  

“rez y Pérez, sentencia dictada por el Juzgado Sexto Pro, 
  

vincial de Pichincha, el diez y nueve de julio de míl 
  

. novecientos sesenta y tres e inscrita en esa misma fecha 
  

a fojas ciento noventa y nueve, número cuatrocientos - 
     

   

  

treinta y echo del Registro dela Propiedad de Cuarta - 

Clase, Tomo noventa y cuatro.- Atentamente.- Firmado).- 
  

“Doctor Javier corrna:= a infrascrito Registrador de la 
  

Propiedad de este Cantón; en legal forma certifica: que 
    [| ta y ocho del Registro de Propiedad de Cuarta Clase, To- 

a fojas ciento noventa y nueve número cuatrocientos trej     

n-
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mo noventa y cuatro se encuentra una inscripción, la - 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

1 

. misma _que copiada textualmente es como sigue :- Número 

a cuatrocientos treinta y ocho .- En quito, a diez y nue- 

+ J. Vicente Troya). 2 ve de julio de mil novecientos sesenta y tres, _ se me - 
NOTARIA 2a. - 

s presentó una sentencia dictada por el Juez Sextu Provin+ 

e cial de Pichincha, hoy dia, por la que concede la puse- 

» | sión efectiva de los bienes dejados por Rafael Férez y | 

sl Pérez, a sus herederos y es como siguez-= VI 5 TUS s-] 

»| - Por cuanto se han cumplido los requisitos del Artículo _ 

% 10 setecientos quince del Código de Procedimiento Civil, - 

Ln administrando justicia en nombre de la República y por 

ne autoridad de la Ley, se concede la posesión efectiva de 

13 los bienes dejados por Rafael Pérez y Pérez en favor de 

.. Carmen Reyna viuda de Pérez y Pérez, por sus propios - | 

15 derechos y como madre y representante leyal del menor - 

16 Rafael Pérez y Reyna; Maria Pérez y Reyna de Dunos0, - 

17 Marcela Pérez y Reyna, Cermen Pérez y Reyna de Garcla, 

% 18 debidamente representadas por sus maridos que suscriben 

1o esta demanda .- Pro-indiviso, especialmente sobre la - 

20 hacienda Pusuquí grande y anexos, en la parroguia de Por 

2 masqui de este Cantón, casa en la parroquia La Floresta 

y muebles y enseres de Uso doméstico de la misma Casa, - 

" así como cuentas corrientes, acciones bancarias y más - 

bienes que pertenecieren al causante.- Inscríbase en el 

Registro de la Propiedad de este Cantón.- Notifíquese»- 

Confiéranse las copias a las peticionarias.- Es fiel - 

copia del original.- Lo Certifico.- En Quito, a diez y 

ocho de noviembre de mil novecientos setenta y siete), - 
   



41 

34 

10 

17 

18 
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so 

» 
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24 |” 

25 

se 

27 

28 

las ocho ante mericdiem.- El Regisfrador, firmado).- Tel- 
  

mo Andrade .- ( Hay un sello pe Vecñon REGISTRADOR DE Ll A 
  

PROPIELDAD:- Sírvase conferirme una certificación de la 
  

que consten la propiedad, linderos, hipotecas, prohibi- 
  

ciones de enajenar, embargos y cualquier otro gravamen 
  

que Pese sobre el inmueble de propiedad de la señora Ca 
  

mer  Gulnara Pérez y Reyna de Garcla.- Este inaueble fue 
  

adquirido como lote "8 "de la antígua hacienda Pusugu te
 

  

Grande situada en Pomasqui, parroquia del Cantón Quito 
  

en la partición de bienes de la sucesión del señor Rafar 

Pérez y Pérez hecha por escritura pública ante el Nota- 

pl 

  

rio Octavo de Quito Doctor Manuel Vintimilla el quince 
  

de Enero de mil novecientos setenta y tres e inscrita - 

  

en el Registro de la Propiedad de Quito, el veinte y tr 

de Enero de mil novecientos soónta y tres.- Atentament 

Firmado).- Javier correa És infrascrito Registrador - 
  

v 

de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certific 
  

gue, revisados los Registros de Hipotecas y Gravámenes, 

desde el año mil novecientos sesenta y dos, hasta la - 
  

presente fecha, para ver los gravámenes hipotecarios, emb 
  

bargos y prohibiciones da enajenar que afecten al predi O 
  

situado en la parroqUia Pomasqui de este Cantón, adquir i- 
  

do por la señora/armen Guinara Pérez de García yor ad 
  

judicación realizada en la partición celebrada entre lo 
  

A 
herederos de Rafael Pérez y Pérez, el quince de enero - 
  

A 
de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario doc- 
  

tor Manuel Vintimildla Ortega, inscrita el veintitrés de 
      los mismos mes y año; el causante adquirió en mayor ex- 
  

v
e
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tensión, por herencia de sus padres haría Pérez y Carlos 

Pérez Quironez, en virtud de las sentencias de posesión| 

efectiva de sus bienes dictadas «el diez y nueve de julig 

21 

  

de mil novecientos treinta y dos, y ocho de mayo de mil 
  

novecientos treinta y uno; por estos datos no se encuen; 
  

tra ningún oravamen hipotecario, embargo ni prohibición 
  

de enajenar+.- Quito, a diez y ocho de noviembre de mil 
  

: . e” — A 
novecientos setenta y siote, las ocho ante meriídiem.- El 

  

— Registrador, Telmo Andrade.-_R A ZU. N_:- Siento por ray 

zón, que revisados los Registros de Gravámenes, desde - 
    

  la_ última fecha, hasta la presente, no _ha variado la si. 

tuación constante en el certificado que antecede, el - 
  

mismo que se refiere únicamente al lote número Tres +.- 
  

    

Quito, a dos de Octubre de mil ncvec.entos setenta y ocho, 
  

. 

las ocho ante meridiem.- El Registrador Encargado, fir-| 

  

  

mado ).- Doctor Alberto Palacios.- ( Hay dos sellos ) >| 
  

PAGOS s- TESURERIA MUNICIFAL DE QUITO .- Título de 
  

Crédito 
  

o.- La Compañifa PROQUIM COMPANIA LIMITADA, adeu 

da la suma de Veintidós mil quinientos treinta sucres, 
  

PA A A 

en concepto de Alcabala en venta otorga Carmen Gulnara 

  

  

Quito, Septiembre siete de mil novecientos setenta y oc 
  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE +.- Impuesto del Uno - 

vecientos noventa y ocho sucres.- Notario Doctor Troya.r 

  
Pérez de García, sobre Quinientos sesenta y seis mil no- 

  

por ciento Adicional a las Alcabalas para Agua Potable. 
  

Por dos mil doscientos sesenta y ocho sucres.- Cobro - 
  

del cuarenta por ciento .- De conformidad com el Artícu 
      lo primero, letra gq) del Decreto Legislativo de veinte 
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es 

y dos de Octubre de mil movecientos cuarenta, publicado 
  

"en el " Registro Oficial " número cincuenta y uno del - 
  

primero de Noviembre del mismo año, Proquim Compañia Li 
  

mitada, adeuda la suma de Dos mil doscientos sesenta y 
  

ocho sucres, en concepto del impuesto arriba indicado, 
  

bre la cantidad de Quigientos sesenta y seis mil nove- 
  

t ocho su lo on - 
4 

compraventa del inmueble ubicado en Pomasqui, otorgado 
  

por Carmen Gulnara Pérez de Garcia, ante el Notario Doc 
  

tor Troya.- Quito, a ocho de Septiembre de mil novecien 
  

tos setenta y ocho +.- CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- 
  

Impuesto del Uno por ciento adicional a las Alcabalas . 
  

-Notaría Segunda.- Por dos mil doscientos sesenta y ocho 

de Dos mil doscientos sesenta y ocho sucres, por concep 
  

to de venta de terreno que otorga Carmen Pérez de Garcl 
  

parroquia San Antonio de Pichincha, por el valor de Qui 
  

nientos sesenta y seis mil novecientos noventa y ocho - 
  

suecres.- Quito, a ocho de Septiembre de mil novecientos 
  

setenta y ocho +.- Recibí conforme.- Recaudador, ilegibl Eu]
 

. 

  

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL, AL CABALAS .- Por Un 
  

mil ciento treinta y cuatro sucres.- Quito, a ochu de - 
  

septiembre de mil novecientos setenta y ocho .- Recibí 
  

de Proquim Compañía Limitada la cantidad de Un mil cien Y 

  

to treinta y cuatro sucres por el impuesto del Medio po H 

  

ciento Para Defensa Nacional, Aporte a Sociedad veinte 
  

por ciento, sobre Quinientos sesenta y seis mil novecie 
    tos _ noventa y ocho sucres.- Jefe de Defensa Nacional.- 
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Hasta aquí la minuta que con sus documentos habilitantes 
    

queda elevada a escritura pública, con todo el valor le 
  

LL. 

  

gal.- 1 leída que ha sido íntegramente la ¡resente escri- 
  

tura a los comparecientes, por mí el Notariv, se ratifi 
        

  

inscribir en el Registro correspondiente del Cantón Uvi> 

can en todas sus partes, guedan facultados pata hacerla 2 A ma AaAcuite Pate Nacetia 

to, y firman conmigo en unidad de acto, de tudo lo cual 

doy fé.- Firmado).- Dr. Leonardo Malo Borrer0.- Firmado) .- 
  

Pedro Bonce Y..- Firmado).- Carmen Pórez de García .- 
    

Firmado).- Carlos García .- Firmauo).- £l Notario, Dr, 
  

J. Vicente Troya J..- Entre líneas.- se - VALE,» 

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello 
  

confiuro esta TERCERA COPIA, en veintf 
  

te y dos fojas útiles, rirmada y sellada en Quito, 2 - 
  

diez y ocho de Octubre de mil movecientos setenta y ochd.- 
  

EL NUTARIO 
  

  

1 Lo e 

  

      
  

=
=



_cevelDit_» Guepláando lo irdevade por el Señor Suyertae 

Sendente de Compalilas en a Resolución Na, NiWATOS de 

fesha 22 de Rorisuhds de 1978, tomb randn de la apretas 

«Luión constante en dicna Resolución, «al mergua de la Ben | 

arítura de Aumento de Cagital y Reforma de Estatutos de 

o L "PROQUIM Cs 1:TD2.", asldaberada ante má, 01 2 de Detabrs 

¿ de 199% y ul murgon de la Eserígura de Conutituañda 
po” ” 

de dicha Compeñila de 37 de Pobrera de 1970, en «ld aomtído 

de qué se aumonaó el Cayital y Beforsayon sus Rstatauton. 

en virtud de la Eseráturo priueranente menctanada.. 

  

  

  

  

  

  

  

Lo   

Quito, 30 de Novicahro de 1978, 
11 

us   

  »=r l 0 A 

34   

  
  X5 Y 

Ur. da Vicente Troya da 7] 
am).   

NOTARIO ARAUNDO 
17   

18   

10   

  

  

21   

so a ALS, m4 

10, Tomb 109 .- Cuito, 20 de sq Un ¿X2978 i 
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=ta fecha queda inscrita la Resolución nínezre RL ouatre mil nevecientes cin 
  

co, del señer Superintendente de Compañías del Ecuader, de veinte y une de 
  

Neviembre de míl nevecientes setenta y echo, baje el númexe 11 del Regist 
  

Mercantil, teme 110.- Se temó neta al margen de la insoripcién número 422 
  

de 6 de Abril de 1970, a Fa. 319 del Registre Vercantíl, tome 101, Queda 
  

archivada la segunda cepía certificada de la Escritura Píblica de Aunente 
  

de Capital y Reforma de Estatutes de la Compañía "PROQUIM C. LTDA.”, cele 
  

brada el 2 de Octubre de 1978, ante el Netarie Secundo de este Cantón Dr. 
  

José Vicente Troya; se da aní cumplimiento a le dispuesto en el Art. sexto 
  

so | y Séptimo de la citada Reselución, de cunformidad a le establecido en el - 
  

u | Decreto 733 de 22 de Agoato de 1975, publicado en el Registro Oficial 873 
  

¡a [ de 29 de Agente del mismo año.- Se aneté en Repertorio baje el número — 
  

is [114 Quito, a cinos de nero de mil neveciontes setenta y nueve.” lA RE== 
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